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En cumplimiento de lo establecido en el art. 30.2 del Reglamento de Activi-
dades molestas, nocivas y peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se inicia pe-
ríodo de exposición pública, por termino de diez días, para que quienes de algún
modo se consideren afectados por la actividad de referencia, puedan formular,
por escrito, las observaciones pertinentes.

Durante dicho plazo, el expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
en la secretaría del Ayuntamiento.

En Esplús, a 15 de septiembre de 2004.- El alcalde-presidente, Eduardo Lalana
Suelves.

AYUNTAMIENTO DE LASCELLAS-PONZANO
5765

Pasado el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado alegacio-
nes, queda aprobada la siguiente modificación de créditos 1 del año 2004:

INGRESOS
93100 Préstamo ............................................................................... 42.000 euros
76122 Rotura del Deposito de aguas .......................................... 12.688,94 euros

GASTOS
61123 Rotura depósito aguas ..................................................... 25.921,71 euros
91000 Amortización préstamo a largo plazo ................................... 20.632 euros
34900 Intereses ................................................................................. 1.533 euros.

Lo que se publica para general conocimiento.
Ponzano a 17 de septiembre de 2004.- El alcalde, Félix Borruel Ribarés.

AYUNTAMIENTO DE PERALTA DE ALCOFEA
5766

ANUNCIO
Solicitud licencia 23/2004 Granja porcino

Don Mariano Bolea Lacoma, de esta vecindad, actuando en nombre propio,
ha solicitado de esta alcaldía licencia para instalación y apertura de una amplia-
ción de explotación de ganado porcino de cebo con capacidad para 1.144 plazas,
en partida Turrullón, polígono 504 parcela 185 de este Término Municipal, enti-
dad Peralta de Alcofea.

En cumplimiento del artículo 30, 2, a) del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 1961, se abre información pública por
término de DIEZ DÍAS HÁBILES, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende, puedan hacer las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento

Peralta de Alcofea, a 20 de septiembre de 2004.- El alcalde, Francisco An-
drés Aguarón.

AYUNTAMIENTO DE TAMARITE DE LITERA
5767

ANUNCIO
D. Juan Barios Ortiz en representación de José Baquero de la Cruz ha pre-

sentado en este Ayuntamiento escrito de fecha 10 de septiembre del 2004, regis-
tro de entrada nº 2555, ha solicitando la variación del camino de heredades en el
curso que discurre frente la parcelas 32, 34 y 35 del Polígono 19 de este término
municipal, se somete a información pública por un plazo de quince días para
quienes se consideren afectados de algún modo por la variación que se pretende
establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tamarite de Litera a 10 de septiembre del 2004.- El alcalde, Francisco Mateo
Rivas.

AYUNTAMIENTO DE VILLANOVA
5768

EDICTO
Por D.ª Bénédicte Guettat, en representación de la Asociación Guayente, ha

sido presentada solicitud de licencia para la actividad de “Instalación de un de-
pósito aéreo de 2.450 l. de G.L.P.” para suministro a Centro Garden Center, ubi-
cado en este Municipio, según Proyecto redactado por D. Alfonso Molina Cle-
mente, visado el 8 de marzo de 2004, por el Colegio Oficial de Ingenieros Técni-
cos Industriales de Aragón, Delegación de Huesca.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de Noviembre de
1961, se abre información pública, por término de DIEZ DÍAS HÁBILES, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del presente Edicto en el Boletín

Oficial de la Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad de referencia, puedan formular las observaciones pertinentes. El
expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de ofici-
na en la Secretaría de este Ayuntamiento

Villanova a 20 de septiembre de 2004.- El alcalde-presidente, José M.ª Cam-
po Castel.

COMARCAS
COMARCA DE LA LITERA/LA LLITERA

5753

EDICTO
Aprobado inicialmente por el Consejo Comarcal en sesión de fecha 20 de

septiembre de 2004el expediente Nº 6/2004 de Modificación de Créditos, por
suplemento, a tenor de lo establecido en el art 177 en relación con el 169 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone a información públi-
ca durante quince días, durante el cual los interesados podrán examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante el órgano que lo aprobó.

El expediente quedará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones.

Binéfar a 22 de septiembre de 2004.- El presidente, Salvador Plana Marsal.

5754

EDICTO
Aprobado inicialmente por el Consejo Comarcal en sesión de fecha 20 de

septiembre de 2004, el expediente Nº 7/2004 de Créditos extraordinarios, a tenor
de lo establecido en el art 177 en relación con el 169 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se expone a información pública, durante el plazo de
quince días, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar recla-
maciones ante el órgano que lo aprobó.

El expediente quedará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones.

Binéfar a 22 de septiembre de 2004.- El presidente, Salvador Plana Marsal.

5755

EDICTO
El Consejo Comarcal de la Comarca de la Litera/la Llitera, en sesión extraor-

dinaria celebrada el día 20 de septiembre de 2004 acordó, por unanimidad de los
miembros asistentes, aprobar provisionalmente la aprobación de la Modificación
de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las tasas de ésta Comarca, para el
ejercicio 2005.

De conformidad con lo que previenen los art 140 de la Ley de Administra-
ción Local de Aragón, el art 17.1 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo el acuerdo provisional y la ordenanza fiscal, estarán expuestos al público du-
rante treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para su examen y reclamación.

Binéfar, 22 de septiembre de 2004.- El presidente, Salvador Plana Marsal.

5756

EDICTO
El Consejo Comarcal de la Comarca de la Litera/la Llitera, en sesión extraor-

dinaria celebrada el día 20 de septiembre de 2004 acordó, por unanimidad de los
miembros asistentes, aprobar provisionalmente la Ordenanza General Reguladora
de los Precios Públicos.

De conformidad con lo que previenen los art 140 de la Ley de Administra-
ción Local de Aragón, el art 17.1 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Mar-
zo el acuerdo provisional y la ordenanza fiscal, estarán expuestos al público du-
rante treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para su examen y reclamación.

Binéfar, 22 de septiembre de 2004.- El presidente, Salvador Plana Marsal.

5757

EDICTO
El Consejo Comarcal de la Comarca de la Litera/la Llitera, en sesión extraor-

dinaria celebrada el día 20 de septiembre de 2004 acordó, por unanimidad de los
miembros asistentes, aprobar provisionalmente el establecimiento de los Precios
Públicos siguientes: Por lavado de contenedores y por préstamo de material
ortoprotésico y sus respectivas Ordenanzas reguladoras.
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